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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

20657 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se anula el reconocimiento
como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas,
otorgado conforme al artículo 11 del Reglamento (CE)
número 2200/96, del Consejo de 28 de octubre, a la Soc.
Coop. Campo Verde, de Murcia.

La Soc. Coop. Campo Verde, de Murcia, cuyo ámbito de actuación es
superior al de esa Comunidad Autónoma, fue reconocida como Organi-
zación de Productores de Frutas y Hortalizas, conforme al artículo 11
del Reglamento (CE) número 2200/96, del Consejo de 28 de octubre y
la Orden Ministerial del MAPA de 30 de abril de 1997, por Resolución
del Director General de Producciones y Mercado Agrícolas, de fecha 3
de noviembre de 1997, para la categoría V (Cítricos) asignándole el número
registral 600.

El 10 de septiembre de 2002, la referida entidad, solicita la desca-
lificación como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas, debido
a la imposibilidad de continuar con el cumplimiento de las condiciones
establecidas en el artículo 11 del Reglamento (CE) número 2200/96.

De conformidad con la solicitud presentada por la Soc. Coop. Campo
Verde, de Murcia, relativa a la anulación de reconocimiento como Orga-
nización de Productores de Frutas y Hortalizas, resuelvo:

Anular a petición propia, el reconocimiento como Organización de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas, según el artículo 11 del Reglamento (CE)
número 2200/96 de la Soc. Coop. Campo Verde, de Murcia para la cate-
goría V (Cítricos), reconocida por Resolución de 3 de noviembre de 1997
y se proceda a dar de baja en el Registro de Organizaciones de Productores
de Frutas y Hortalizas.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá recurrir-
se, potestativamente, en reposición, ante el Excmo. Sr. Ministro de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, o ser impugnada,
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el plazo de dos meses, también contado desde el día siguiente
al de su notificación; advirtiendo que no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso de reposición, si se hubie-
ra interpuesto; todo ello conforme lo ordenado en el artículo 116 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 4 de octubre de 2002.—El Director general, Rafael Milán Díez.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

20658 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2002, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo 764/2002, interpuesto ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín
Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo solicitado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia Nacio-
nal,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamien-
to citado, interpuesto por Asociación General de Consumidores Confe-
deración-ASGECO, contra la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 3 de junio de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 6 siguiente), por

la que se modifica la norma de calidad para el yogur o yoghourt destinado
al mercado interior, aprobada por Orden de 1 de julio de 1987.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

20659 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2002, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo 786/2002, interpuesto ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín
Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo solicitado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia Nacio-
nal,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamien-
to citado, interpuesto por Sociedad Española de Nutrición Básica Aplicada
(SENBA), contra la Orden del Ministerio de la Presidencia de 3 de junio
de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 6 siguiente), por la que se modifica
la norma de calidad para el yogur o yoghourt destinado al mercado interior,
aprobada por Orden de 1 de julio de 1987.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

20660 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se publican
las condiciones especiales y la tarifa de primas del seguro
colectivo de tomate en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, con cobertura de los riesgos de viento, siroco, pedrisco
y daños excepcionales por inundación y lluvias torren-
ciales, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 2002.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2002, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 30
de noviembre de 2001, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-
do concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados que
suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

Las pólizas y tarifa correspondientes a estos seguros únicamente
podrán suscribirse, a través de las entidades integradas en el cuadro de
coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Reglamento para aplicación de la
Ley 87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,
indica textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y Agricultura dentro
de sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las normas
que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Reglamento».


